
Ejecutivo No. 2016-00227-00 

 

SECRETARIA: 

Majagual, 02 de julio de 2024. 

 

Señor juez paso a comunicarle que se encuentra pendiente para fijar nueva fecha para la realización de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento la cual había sido programada para el día 27 de junio de 2024, pero esta no se pudo realizar 

debido a que había problemas de conexión a internet en el palacio de justicia, el cual fue notificado al área de sistemas de 

la Dirección Seccional de administración de justicia de la ciudad de Sincelejo, Sucre. 

 

A su despacho señor juez para que provea. 
 

 

Yair José Atencia Acosta 

Secretario 
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RADICACION: Nº 704294089001-2016-00227-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: CESAR JULIO TAMARA VEGA 
DEMANDADO: LUIS MIGUEL TAMARA Y OTROS 

 

CONSIDERACIONES 
 

Vista la nota secretarial; procede esta unidad judicial a decretar la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, aplicando lo dispuesto en el artículo 373 del C.G.P, fijándose fecha y hora para su realización 

en la cual se para practicar todas las pruebas decretadas, oír los alegatos de las partes y, en su caso, proferir 

la sentencia. 

 

Pues bien, atendiendo las directrices del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura de Sincelejo en sus 

Acuerdos No. CSJSUAA20-36 del 15 de junio del 2020 y el PCSJA 20-11581 DEL 27 DE JUNIO DEL 2020, 

que nos referiré sobre la calamidad doméstica y fuerza mayor que padece el país a raíz de la pandemia COVID 

19 y en las que se establecieron  mecanismos para  desplegar este tipo de actuaciones, se procederá a 

desarrollar la presente diligencia de manera virtual, trabajo en casa o lugar de trabajo, fijando fecha y hora y 

notificándole a las partes mediante estados.  

 

Para el desarrollo de esta audiencia virtual, deberán descargar las partes la aplicación Microsoft LIFESIZE para 

realizar la audiencia desde sus casas o lugar de trabajo. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 
 

RESUELVE: 

 

FIJESE el día JUEVES DIECIOCHO (18) DE JULIO DEL 2024, a las 10:00 A.M, para la realización de la 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de la que trata el artículo 373 del C.G.P, en el que se 

adelantaran las actividades prevista en la norma citada. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
JOSE PASCUALES HERNANDEZ 

Juez 
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